
Expediente: PAOT-2o19-587-SPA-351

No. Folio: PAOT-o5-3oo/2oo- . .2019

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

crudad de México, a 1l de diciembre de 2019

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fund¿mento en los anículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción Vl, 15 Bl5 4 fracciones I y X, zr, z7 fracción ¡ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de La Procuraduría

Ambiental y del Ordenarniento Territori¿¡ de la Ciudad de México, asi como 4, 51 fracción ll, y 96 primer

párrafo de su Reglamento, y habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2019-587-5PA-j51 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralrzado, emite la

presente Resolución considerando los sigu entesr -

ANTECEDENTES

5e recrbró en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los srguientes hechos:

(. ) el desmoche de tres individuos atbóreos, sin contar con los permisos correspondientes lhechos que tienen lugar

frent€ a la casa 2 de la calle de Encanto número 43, colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregónl I )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 Bl5 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

asi como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado. iñtegrado con

motrvo de la presente denuncra

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co es considerada
como autoídad ambrental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar
por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desa lo urbano, con lacultades para

C.q,fFn el cumplrmrento de talesrnst¿urar mecanismos, nstanc as y procedrr¡ientos administrativos que

f nes
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PROCURADURIA AMEIENTAL Y DEL ORDENAMIENIO
TERRITORIAI DE LA CIUDAD DE I\¡EXICO

SUBPROf URADURIA AMBIENIAL, DÉ PR[rrEr'-rCN
Y B ÉNÉSTAR A LI]s AI\ IlIALL"

L¿ presente denuna a ciudadana se refiere a la poda indiscriminad¿ de tres ind viduos árboreos, los cuales se

enauentrañ Lrbicados al interior del predio localizado en calle Encanto nÚr¡ero 43, colonia F orida, Alcaidia

Alvaro obfegón.

Al respecto, el articulo 118 de citada Ley establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles

se requiere de autor¡zación previa de la Alcaldía respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o

trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de partrculares, cuando se

requiera paaa la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes

casoS:

cúando exista iesgo rcaly presente paru las pe5onos o parasús b¡enes ¡nñuebles

Cuando eústa riesgo rcol y presente pdro el potriñonio urbonístico o atqu¡tectónico del D¡strito

Federul

cuando seart necesar¡as paro elsaneam¡ento del árboL

coando debdn ejecutarse para ev¡tar afectac¡ones s¡gn¡f¡cativas en lo tnftuestructuro del lúgar

donde se encuent¡en.

Asimismo, el articulo 119 del referido ordenamiento, prevé que será equiparable al derribo de árbo es

cualquier acto que provoque su muerte, por lo qL,e se deberá llevar a cabo la restitución correspondiente

mediañte la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria paaa un

equilibrio ecológico en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México)

En este sentido, de las constancias que obran en el

presente expediente, se desprende que personal adscrito

a esta Procuraduría acudió al sitio señalado en el escr to
de denuncia, constatando la existencia de cinco

individuos arbóreos de la especie Ficus benjamino de

aproximadamente dos metros de altura, mismos a los

que se les realizó el retiro total de su fronda. Por lo

antenor, fue notifiaado el citatorio correspondiente

mediañte el cual se coñvocó al presunto respoñsable de

los hechos denunciados a una reunión en l¿s oficinas de

esta Procuraduría para resolver la problernátrca, sin

embargo dicho requerimieñto no fue ateñdrdo
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Aunado a lo anterior, mediante oficios número PAOT-o5-3oo/2oo-2721-2o19, se solicitó a la Dlreccrón

General de Sustentabilidad y Cambro Climático de la Alcaldia Alvaro Obregón, información relacioñada con

la solicitud, dictamen técnico y autonzación para la poda de los árboles motivo de denuncra ubrcados calle

Encanto número 43, colonia Florida, de esa demarcación territorial; 9in embargo, en el expediente de

mérito no obra respuesta ¿lguna por parte de ese órgano político administrativo.

En razón de lo anteÍor, se exhortó al presunto resposable de los hechos denunciados, a tomar las medidas

necesarias para evrtar y minrmizar los efectos adver5os al arbolado de la zona y acudir con las autoridades

competente5 en caso de requerir alguna intervención al mismo.

Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protección y Brenestar a los Anirnales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

investigación de la denuncia ciudadaña bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento eñ el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el predio ubicado en calle Encanto número 43, colonia Florida, Alcaldí¿ Alvaro Obregón, se

constató la existencia de cinco individuos arbóreos de la especie F¡oJs benjomino de

aproximadamente dos metros de altura, a los que se les realizó el retiro total de su fronda

5e exhortó al presunto resposable de los hechos motivo de denuncra, a tomar las medidas

necesaías para evrtar y minimizar los efectos adversos al arbolado de la zona y acudrr con las

autoridades competentes en caso de requerir alguna intervención al mismo.

PROCURADURíA AMEIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADUR A AMEIENIAL, DI PROTE'CIÓN
Y B ENESTAR A LOS AN MALES

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de ¡os hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡eñto Territoflal de la Ciudad de

¡,¡éxico.-----------------..---

SEGUNDO -Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante --

TERCERO.- Remítase el expédiente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos luridicos de esta

Procuradr,lria, para su archivo y resguardo ''-'''---

Asílo proveyó y lrirma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambieñtal, de Protección

y Bienestar a los Animales de a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoral de la Ciudad de

Méxrco, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fra.crones I y X, 21, 27

fracción lll, 30 BIS 2 de a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamrenlo Territoíal de l¿

C udad de México; asícomo 51 [raccrón XXll de su Regla ¡ OCURAOI'RIA
AI¡NIENIAI Y DEL

R E S U E L V E --------------------
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